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RE50LUCION de lá Delegacion de Industria de 
Barcelona par la que se autariza y declara la uti
lidad pública en concreto , de la i1tstalación eléc
trica que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado .en 'esta Delegación promovido por <<Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, ' plaZa de Cata-

,lufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación y decla-
ráéióh de utilidad pública a los efectos de la imposici(m de 
~tvidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la. línea: Apoyo 149 bis,- línea aérea Santa Mar-
garita-Cervera. 

Final de la misma: E. T. «Rius», 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: Jorba. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,014. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Un vano. 

'Esta DeÍeg·ación, en cwnplímiento de lo dispuesto en los De
cretos 2~17 y 2619¡¡966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Deéreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de notriem
bte de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión dé 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi'nis
te1'1al de 4 de enero de 1!f65, ha resuelto: 

Autorizar lá instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misnía a los efectos de la imposición de 
la servidúmbre de P!l.'lO en las condiciones, alcance y limitacio
nes q4e establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 19 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.--4.27~C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autariza y declara la uti
lidad pública en CO'I'!-creto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
cóil.tlo ~n eSta Delegación promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
C¡l.ta.ltifia, S. A», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata-
lUfta, ~, en solicitud de autorización para la instalación ydecla
ración de utilidad pública a los efectos de la impoSición de 
servidUmbre de paso de la linea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 500, linea ·Corbera-Igualada. 
Final de la misma: E. T. «Alert», 50 KVA, 
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita de 

Mónbuy e Igualada. . 
Tehsión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,234. . 
Conductor : Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y hormigón tubular. 

Esta. Delegación, en cwnplimiento de lo dispuesto en los De
cretó!! 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
mArzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis-

, terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 
Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 

utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la serndwnbre de paso en Ias condiciones, alcance y limitacio
nes que establece ' el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 19 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.--4.276-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona par la que se autariza y deqlara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coe,do en esta Delegación promovido por <d"uerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, plazlt de Cata-
lufia, 2;- en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la linea eléctrica" cuyas características 
técnicas prinCipales son las siguientes: 

Otigen de la linea: Linea.. aérea Igualad~anta Margarita. 
PUlal de la mIsma: E. T, «Carulla», 200 KVA. 
Término municipales a que afeot&: Santa MtIorgarita de 

MoOtbuy e 19ua.1ada. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,183. 
conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y tubular de hol"tnig6n e hierro. 

Esta Deleg,ación, en cwnplimiento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 !;le 
ma!'Z9; Decreto 1775/1967, de 22 de jUlio; , Ley de 24 de novi~
bre dé 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tet1-
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mini&
teriál de 4 de enero 'de 1965, ha resuelto: 

AutorIZar la instalación de la linea solicitada y declarai' la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de. la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona., · 19 de abril de 1968.-El I Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-4.277-C. 

RESOLucioN de la Delegactón de Industria de 
Barcelona par la que se autoriza y declara la uti
lidad . pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. . 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in" 
coado en esta Delegación promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposlci6n de 
servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caractetisticas 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 292 bis, linea Corbera--Igualada. 
Final de la. mism·a : E'. T. <<Mediodía», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta: Vilanova del CamI. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,006. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de secclán. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cwnplimiento de lo dispuesto en loe De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1900, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de jUlio; Ley de 24 de nOVÜlm
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
Sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden Mini&
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la . 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobádo 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 19 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-4.278-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industruz de 
Barcelona par la que se autoriza y declAra lA "ti
lidad ¡níblica en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coada en esta Delegación promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Catlliluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y decla
raei6n de util!dad . pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 6, linea a «Agua Rigat b . 
Final de la misma: E.T. «Agua Rigat TI». 
Término municipal a que afecta: Vilanova del Caro!. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,040. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de seccl6n. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Deleg·ación, en cwnplimiento de lo dispdesto en los ' De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196fl, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de .Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modifiéado por Orden Mini&
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública, de la misma a los efectos de Ia imposición de 
la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 19 de abril de 1968.-EI. IDgeDIero Jefe de IDdUio 
íNa, V. de Buen.-4.279 .. Cl-


